
Abierto el acto la Representación Sindical expresa: 

En el marco de la continuidad de las negociaciones paritarias iniciadas el 9 de junio del corriente año 

Cedida la palabra a la representación sindical, expresa: Mantenemos la exigencia para que se 

modifique la base de cálculo de los aumentos ofrecidos estableciéndola ene! mes inmediato anterior al 

de vigencia del aumento, reclamamos que se incorpore a la oferta un porcentaje por el que se recupere 

lo perdido por la diferencia entre los incrementos acordados para el primer semestre y el aumento del 

costo de vida según las mediciones del Indice de Precios Nivel General del INDEC, para que la inflación 

no sea soportada por las trabajadoras y los trabajadores de la Educación. Demandamos el inmedia 

cumplimiento del Acta Acuerdo firmada en sede de la Subsecretaría de Trabajo y Empleo el día 8 

mayo de 2025, mediante la cual se convino el pago del Adicional Incentivo Dedicación Docen 

establecido por la Ley Provincial N9  9598, para todos los docentes que se desempeñan como Maestro 

de Acompañamiento a las Trayectorias Escolares (MATE), docentes suplentes en el marco del artículo 

61, articulo 52, artículos 62, docentes de la modalidad domiciliaria y hospitalaria, docentes que curs 

tratamientos o patologías oncológicas, y docentes en uso de licencias por disponibilidad, traslados 

preventivos, violencia de género, licencia por ART, cargos docentes equivalente a carga horaria de 

menos de 18 hs cátedras, docentes con cambios de destino, procesos de fusión y/o creación, 

sponibilidad y reubicación, docentes de los establecimientos CEPIS y docentes con licencia p 

ternidad (Art. 54bis). Que respecto de dicho adicional se solicita al Gobierno Escolar que aclare el 

ance del Pago del Incentivo respecto del Tope de Inasistencias, cuándo e aplica y con qué alcance 

41 a re 	o al cómputo de 
II. 

nforme . e ispuesto por el 'rt. 7 del 'Decreto 328/2025, en par 

41,,,.> 	Leso/ ' 7  

ttil) -i.dendoza /111 sekt15500 / 

11414 .1,1•Ji 	 . 

,,, 
ir 	0261 4 VigeleNttada-tratiajo@m 

Ronald° J. -KWC:11:. 	.01“; 	/ 	SEER 
/0.14.1.20.806.2131  
pecretario cto le%

p 
 

IVIE RIVALIAVI 

vgikl 0.11.1 me 
RIA GREMIAL 

13 U.T.E. 

S. 
J 	.19' 2 F° 

NA SEDANG 
ARIA GENLAM 
SUTE 

MINISTERIO DE GOBIERNO, 

INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO TERRITORIAL 

Subsecretaría de Trabajo y Empleo 	 MENDOZA 

ACTA 
ACTA SECTOR EDUCACIÓN 

En la ciudad de Mendoza, a los 23 días del mes de junio de 2025, siendo las 15:00 hs., comparecen ante la 

Subsecretaría de Trabajo y Empleo, por ante el Conciliador IGNACIO PALERO, por la entidad sindical SUTE, 

CARINA SEDANO, GUSTAVO CORREA, GASTON LUDUEÑA, REINALDO PANELLA, CLARISA GLADYS ILLANES y 

DARIO ENRIQUE GEREDUS, con el asesoramiento del Dra. JANET MALDONADO, por Ministerio de Educación, 

Cultura e Infancias y DGE, Lic DANIELA GARCIA, Abog. RODRIGO MARTINEZ y Abog. ESTEBAN RINAUDO. 
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los días. Así mismo aclarar la vigencia del 'tem cuando el docente, estando en el mismo establecimiento 

educativo accede a un paquete de horas, y nuevo cargo o función. Y aclarar si corresponde el pago del 

ltem Dedicación Docente cuando el trabajador toma una suplencia en un cargo jerárquico en otro 

establecimiento y al finalizar dicha suplencia regresa a su cargo u horas de origen. Estando en el 

mismo establecimiento educativo acceden a un nuevo cargo, paquete de horas o función, informando al 

entidad gremial si el pago del mismo corresponde atender la situación de inequidad que se genera en 

la Escuela Hogar Eva Perón de las docentes por su carga horaria, equipo Interdisciplinario de Equipo 

Técnico Escolar (ETE), Equipo de Apoyo a la Inclusión Educativa (ex ECAPDI), DAE (Ex DOAIT) 

exigimos también el pago del Adicional Incentivo Dedicación Docente a quienes se desempeñan como 

Asesoras/es Psicopedagógicas/os de los consejos directivos del nivel inicial, primario modalidad 

común y jóvenes y adultos, y reiteramos que los incrementos ofrecidos vuelven a generar inequidades 

entre los trabajadores de la Educación con doble cargo y la jerarquía directiva, y la Urgente 

recuperación de la proporcionalidad del Ítem jerárquico a diciembre de 2022. En virtud de ello 

solicitamos se convoque una Mesa Técnica para tratar el tema antes mencionado y que afecta a la 

Jerarquía. Insistimos en la situación que padecemos las trabajadoras y los trabajadores con los 

\\\\ : 	aumentos salariales y su impacto en las escuelas con zona dado que dicho porcentaje es absorbido por 

la cláusula de garantía, por lo que se reitera la solicitud para que se continúe con el proceso tendiente a 

eliminar del Salario Mínimo Neto Provincial Docente Garantizado el ítem Ubicación /Establecimiento I.. 
C 
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conformidad a lo establecido en el Estatuto del Celador, Agilizar el proceso de titularización de las 

trabajadoras y los trabajadores celadores, e incorporar el remanente del código 1408 básico de las 

trabajadoras y los trabajadores celadores continuando con lo acordado la paritaria del 18 de octubre 

de 2024. Resulta imperioso resolver el planteo formulado mediante Ticket NP. 5910217 sobre el 

incumplimiento de los movimientos estatutarios (traslados) de los trabajadores celadores. Solicitamos 

se convoque una Mesa Téenica para tratar los temas antes apuntados para el sector celadores. Así 

mismo mantenemos la reserva de acudir ante los tribunales federales y ante los Organismos 

Internacionales del Trabajo por la Inconstitucionalidad del Decreto 609/24 modificatorio del Decreto 

955/04 que modifica el marco normativo de esta Tercera Convención Colectiva de los Trabajadores de 

la Educación. 

Cedida la palabra por la representación del Ministerio de Educación, Cultura e Infancias y DGE, 

! 	se expresa que: En referencia a lo expueáto por la entidad gremial con relación a la paritaria firmada 

el 08/05/2025, debe reiterarse, como ya fuera explicado oportunamente, el funcionamiento de 

sistemas informáticos para ingresar a los nuevos perfiles docentes. Concretamente se manifestó 

mismo implica una barrida semestral con los nuevos ingresos y una barrida mensual con las no edades 15 
1 

liquidado en su oportunidad por suplementaria de forma retroactiva. Por lo dicho, es que se rechaza 	_ 

que se haya incurrido en incumplimientos como pretende exponer la entidad sindical, siendo que sel 

están realizando los actos útiles correspondientes a fin de cumplimentar lo oportunamente convenido. t; 	; 
% 

Sin embargo, se explicita que el día viernes 27 de junio del corriente, en reunión técnica convocada aa o 

tal efecto, se dará efectiva respuesta a ciertos reclamos efectuados, debido al avance que los mismos yza 

han tenido en el ámbito de la Dirección General de Escuelas. 

En este acto el funcionario actuante fija audiencia para el día viernes 27 de junio del corriente a las 

10:00 horas, en lugar a definir. Sin mas temas que tratar se da por finalizada la presente audiencia 

ando las partes ante el funcionario actuante quien suscribe. 

del mes. No obstante ello, siempre que se acuerda un pago a un determinado mes, el mism 
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